
 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

18/09/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Plantean tipificar y sancionar de 2 a 4 años de prisión el 

delito de acoso cibernético 

Con la finalidad de tipificar y sancionar con prisión de 2 a 4 años y hasta 200 días multa el delito de acoso 

cibernético, así como el pago de la reparación integral de los daños y perjuicios ocasionados, la diputada 

Esther Berenice Martínez Díaz (Morena), presentó una iniciativa que adiciona diversas disposiciones al 

Código Penal Federal. La propuesta, remitida a la Comisión de Justicia para dictamen, incorpora un 

capítulo III denominado “Acoso Cibernético y Protección de la Privacidad” al Título Decimoctavo de dicha 

norma, para establecer en el artículo 287 Bis que “comete el delito de acoso cibernético el que realice 

algún tipo de asedio a través de tecnologías digitales que tenga por objeto perseguir, atemorizar, 

intimidar o humillar a otra persona. 

 

https://ventanaver.mx/principal/plantean-tipificar-y-sancionar-de-2-a-4-anos-de-prision-el-delito-de-acoso-cibernetico/ 
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